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Se allega al expediente escrito presentado por el apoderado judicial de la 

parte actora, en el que solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación frente a una obligación y restablecimiento del plazo por las otras 

dos obligaciones, evidenciando el Despacho que, en la solicitud de 

terminación allegada, no se mencionó, ni se acreditó que las costas 

procesales fueron canceladas, no ajustándose entonces a lo preceptuado en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, que expresamente consagra: 

 

“(…) se presente escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 

facultad expresa para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros (…)” Subraya del Despacho. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que allegue la solicitud de 

terminación del proceso, de conformidad con la norma en cita.  

 

Se incorpora al expediente la notificación enviada a la parte demandada y la 

respuesta enviada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín, en la que acatan la medida de embargo decretada por el 

Despacho, respuesta que puede ser consultada a través del siguiente enlace: 

11RespuestaIIPP.pdf 

 

  

LiG 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZV3hR7SNMlMhToBv6xtGkIBsuT80tdDXuHjjQ9xqiE-2A?e=Utnfhx
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